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Compartiendo nuestra Abundancia
Introducción
Como discípulos de Cristo somos llamados a estar  en el mundo para servir al desamparado  entre nosotros. 
¿Tu jurisdicción* ha aceptado ese desafío y se ha comprometido en ministerios de compasión o ha compartido de su abundancia con los pobres y vulnerables?

*Jurisdicción significa congregación y/o centro de misión.
Los recursos financieros del Fondo de Oblación y Hambre Mundial están a disposición a través de la “semilla” de subvenciones para ayudar a las jurisdicciones a desarrollar programas de colaboración e innovadores dentro de la comunidad para restaurar o proteger el valor de las personas y lo sagrado de la tierra.  
Lea cuidadosamente toda la aplicación. Si su jurisdicción está involucrada en un programa o visualiza el servicio de una necesidad en la comunidad que se alinea con la información presentada, está invitado a presentar una propuesta de subvención. Para preguntas o para discutir un posible programa, llame o escriba al Administrador de Fondo (Ver página 5 para información de contacto).  
NOTA, POR FAVOR: Las propuestas deberán ser presentadas por las jurisdicciones de la Comunidad de Cristo en colaboración con personas o grupos de la comunidad. 
Inicios Exitosos
Juntos, estamos procurando seguir el sendero del discípulo – “Vosotros, quienes sois mis discípulos habéis de encontraros continuamente en la vanguardia de esos movimientos y organizaciones que están reconociendo el valor de las personas, y vosotros estáis encargados de aplicar el ministerio de mi Hijo en las vidas de ellos.” Doctrina & Pactos 151:9

Primera Decisión: Une tus talentos con las necesidades de la comunidad
· Investiga que necesidades especificas que  hay en la comunidad:

·  Determina que servicios de compasión están siendo proporcionados y por quien;

·  Busca los vínculos faltantes – ¿Hay necesidades insatisfechas/no conocidas entre los servicios ofrecidos?
· Decide qué necesidad (es) se alinea (n) con el sentido de llamado, recursos y dones de la jurisdicción. 
Segunda Decisión: Elije el mejor camino que se adecue a su jurisdicción
· La jurisdicción debería ser el creador de servicios depende si puedes identificar claramente
· voluntarios y lideres capacitados dentro de la jurisdicción y la comunidad dispuestos a compartir las responsabilidades del programa
· una fuerte capacidad organizativa que administre efectivamente el programa con resultados medibles y sostenibles de un compromiso a largo plazo 
· estrategias y recursos de financiación suficiente para iniciar, gastos de operaciones, emergencias y sostenibilidad de un programa de comunidad compasiva
O

· ¿Debería la jurisdicción ayudar a otra organización abordando la necesidad? Tienes: 
· una pasión para servir, pero hay números limitados para llevar a cabo las tareas necesarias
· una buena disposición para colaborar con otros  y compartir los fondos y recursos
Directrices 
Las propuestas pueden ser presentadas por cualquier jurisdicción de la Comunidad de Cristo. El programa presentado debe ser un esfuerzo colaborativo entre una jurisdicción y su comunidad con un enfoque de proporcionar apoyo a una o más de las siguientes áreas prioritarias. 
Prioridades del Fondo Amor Tangible:

· Necesidades básicas humanas—física, mental, salud, empleo, social, y educación
· Ministerios medio ambientales
· Apoyo a los derechos humanos, asuntos multiculturales, sensibilización y educación de la comunidad
· Iniciativas de reconciliación y/o resolución de conflictos, incluyendo capacitación
· Reingreso de ex-delincuentes, veteranos o servicios para los sobrevivientes de la violencia domestica
· Programas de tutoría después de la escuela, educación a adultos e inmigrantes
· Ministerios de paz y justicia con niños, jóvenes, jóvenes adultos, barrios. 
Prioridades del Fondo Hambre Mundial:

· Necesidades básicas humanas de hambre, pobreza, nutrición y salud
· Ministerios relacionados al medio ambiente destinado a la agricultura, abastecimiento de comida y producción 
· Huertos o producción compartida para la supervivencia en comunidades rurales, urbanas o de alto riesgo
· Desarrollar programas comunitarios que respondan a las necesidades del hambriento usando recursos y liderazgo local 
· Apoyo a los derechos humanos relacionados a asuntos de hambre y pobreza
· Asuntos multiculturales, incluye sensibilización y educación sobre el hambre y la pobreza
· Ministerios relacionados al hambre con niños, jóvenes y adultos
(Ver cada página web para ejemplos de programas que reciben apoyo: www.cofchrist.org/tlove , www.cofchrist.org/hunger )

Los ministerios deben reconocer la dignidad y el valor de los individuos, familias, jurisdicciones y comunidades mientras facilitan el alivio de los problemas sociales y fortalecen el espíritu de aquellos involucrados. El apoyo financiero al programa planeado debe estar fundamentado en una base colaborativa; 1) semilla de subvención Fondo Amor Tangible/Hambre Mundial, 2) fondos locales de la jurisdicción de la Comunidad de Cristo, y 3) recursos de la comunidad.  
Las subvenciones son proporcionadas por un año. Los programas pueden solicitar financiamiento para un segundo y tercer año en una escala de disminución, si el solicitante demuestra suficiente progreso en el logro de los resultados del programa y estabilidad financiera. La re-aplicación es necesaria con todos los informes  y evaluaciones presentadas el 15 de Julio. Adicionalmente, los nuevos recursos de financiación en efectivo deben ser evidentes en los presupuesto del segundo y tercer año. Los fondos requeridos deben incluir concesiones de servicios por escrito para ayudar a construir la sostenibilidad organizativa. Además una porción puede ser utilizada para los salarios, si es decisivo mantener la calidad y consistencia de los servicios.   
Los programas seleccionados pueden ser nuevos o ya existentes en la comunidad. Mientras el diseño y la implementación de cualquier programa a largo plazo puede empezar con el llamado de tu grupo a los ministerios sociales, habrá un compromiso colaborativo específico entre la iglesia y la comunidad—las subvenciones no son para financiar a un solo programa de la jurisdicción. Recuerde—aquellas personas a ser servir han experimentado muchas promesas que se convierten en decepciones cuando otros dijeron que “estarían allí por ellos”. Una forma positiva de estar seguro que son capaces de sostener un servicio una vez que empiezan a construir relaciones con los más desamparados del pueblo de Dios, es tener una solida inversión de comunidad amplia y profunda.  
Si una jurisdicción elije crear un nuevo servicio, debe estar preparada para colaborar con una agencia comunitaria sin fines de lucro o comprometerse a obtener el conocimiento y las destrezas requeridas para convertirse en una entidad separada sin fines de lucro* con plena responsabilidad de solida estructura organizativa, sostenibilidad financiera y cuestiones de responsabilidad, incluyendo seguro. Este proceso es necesario para buscar fondos de subvención adicional de recursos públicos y privados. Se debe iniciar a más tardar al principio del segundo año.    

*En los E.U.A una entidad “501c3” tiene una carta federal de determinación indicando su estatus exenta de impuesto y sin fines de lucro. Para todos los demás países, consulte a un representante legal adecuado para determinar el documento legal correspondiente.   
Se requiere que todos los solicitantes tomen las medidas necesarias para asegurar que el programa propuesto reúna los requisitos del seguro y la cobertura legal de la Iglesia Mundial (Ver la sección sobre Manejo de Riesgo y Servicios Legales).
Una vez recibida la propuesta, el Administrador de Fondo enviara una copia al Manejo de Riesgo y a los Servicios Legales. El Manejo de Riesgo y los Servicios Legales evaluarán la propuesta y enviaran una carta o correo electrónico al Administrador sea que (1) apruebe el programa, (2) ofrezca importantes recomendaciones que deben ser abordas por el director del programa,  o (3) recomiende posponer la propuesta debido a preocupaciones tales como responsabilidad del seguro. Solo cuando las cartas aprueban el uso de la cobertura de la iglesia o una carta de la jurisdicción indicando que esa adquisición de cobertura adecuada por separada es segura y se adjunta la documentación, la propuesta debe ser entregada al comité para su revisión.  
Criterios de Aplicación
Solo las solicitudes completas con todos documentos adjuntos y las firmas requeridas serán aceptadas para su revisión.
Los formularios de solicitud están disponibles de forma impresa o en línea en:  www.CofChrist.org/tlove o www.CofChrist.org/hunger. 
· Para consultas o más información contacte al:
   Administrador de Fondo de la Comunidad de Cristo

Sede Internacional


1001 West Walnut


Independence, MO 64050-3562 USA


Teléfono: 
1-800-825-2806 ext. 2216 (E.U.A o Canadá)

816-833-1000 . 2216 (Área Local)




00+1-816-833-1000 ext. 2216 (Llamadas Internacionales)

(Compruebe www.countrycallingcodes.com el código de su país para E.U.A)

Fax: (816)521-3097


Correo electrónico: grantproposals@cofchrist.org 
Las propuestas deben ser recibidas por su Apóstol, Presidente del Centro de Misión y Oficial Financiero del Centro de Misión, el o antes del 1de Febrero o 1 de Septiembre para sus revisiones y luego envíelas al Administrador de Fondo el 1 de Marzo o 1 de Octubre.  

Información Adicional
Notificación para los Solicitantes
Los solicitantes y los líderes de la iglesia jurisdiccional serán informados de las decisiones de financiamiento dentro de noventa días de la fecha límite de solicitud del 1 de Marzo o 1 de Octubre. Los programas son considerados para la financiación, sujeta a la disponibilidad de fondos y que tan bien la propuesta abordara todas las secciones de la aplicación.   
Replica del Éxito
El comité de revisión quiere que tu programa sea exitoso y que tu éxito se propague. Otros serán ayudados si pueden aprender de tus experiencias positivas y negativas. Por consiguiente, una condición de su aplicación es tu buena disposición de compartir consejos e información con otros solicitantes cuando la soliciten. 
Ministerios Fondo Amor Tangible y Hambre Mundial han otorgado subvenciones por muchos años y existe una acumulación significativa de experiencia disponible para aquellos que desean solicitar financiación para operar un programa relacionado con el servicio. Una sinopsis de los programas financiados está disponible para su revisión en la página web de la iglesia en www.CofChrist.org/tlove o  www.CofChrist.org/hunger.  

Administrando los Fondos

Los fondos autorizados por el equipo Fondo Amor Tangible/Hambre Mundial son otorgados en armonía con los criterios presentados en el paquete de aplicación. El director del programa, el liderazgo de la jurisdicción, y el oficial financiero a quienes los fondos son asignados tienen la autoridad de tomar todas las decisiones según la propuesta aprobada.  
NOTA: El director del programa y el oficial financiero del programa no deberán ser miembros de la misma familia. 
El presidente del equipo Fondo Amor Tangible/Hambre Mundial, después de consultar debidamente con el Obispado Presidente, se reserva el derecho de suspender el apoyo financiero de algún programa en cualquier momento cuando se considere que tal acción es el mejor interés de la iglesia. Si un programa se interrumpe antes de su terminación, cualquier saldo sin usar de los fondos deberá ser devuelto al Administrador de Fondo.  
Cambios de Estatus Interino
Si se cambia al director de programa, por favor contacte al Administrador de Fondo con el nombre, dirección, número telefónico, número de fax, y correo electrónico del nuevo director.  
Recursos de Apoyo
· Guía para empezar una deposito de alimentos www.CofChrist.org/hunger 

· No Más Hambre– un recurso educativo www.CofChrist.org/hunger/nomore 

· Año del Hambre Mundial (AHM)–sitio web de recursos www.worldhungeryear.org 

· Taller: Congregaciones Transformando al Mundo http://www.cofchrist.org/peace/workshops.asp
· Apoyo y asistencia de subvención por escrito a través de www.CofChrist.org/grantwriting. 

Manejo de los Asuntos de Riesgo
Seguro
Cuando un programa es parte del ministerio de la jurisdicción, las actividades están cubiertas bajo el seguro de responsabilidad de la Iglesia Mundial.  
Un programa es típicamente considerado parte del ministerio de la jurisdicción cuando
· es apoyado por el pastorado y los miembros;

· es promovido dentro de la jurisdicción;

· la jurisdicción controla el ministerio—liderazgo, alcance y dirección; y
· el liderazgo de la jurisdicción asigna los recursos que apoyan al ministerio.  
Para permanecer bajo el programa de seguro de la Iglesia Mundial, un grupo debe tener sus juntas de directores electas en una conferencia del centro de misión. Este requisito conlleva a la suposición que los oficiales del centro de misión han tomado la decisión de responsabilidad con respecto al proceso de nominación. Esto le permite a los grupos tener la cobertura Directores de Errores o Omisiones (D&O) y evitar la necesidad de un seguro adicional.  
Los grupos que deseen crear nuevos programas en colaboración con la comunidad y/o han crecido hasta el punto donde podrían estar listos para evolucionar más allá del control de la jurisdicción deben reflexionar sobres sus necesidades del seguro. Para que el programa cumpla con las directrices de subvención Amor Tangible y Hambre Mundial, debe estar preparado para desarrollar su propia entidad sin fines de lucro, asumiendo la responsabilidad de su propio seguro de responsabilidades y elegir una junta de directores independientes compuesta por líderes comunitarios y de la jurisdicción con el control exclusivo de sus operaciones.   
Jóvenes Trabajadores Registrados
Los grupos de la jurisdicción operando programas orientados hacia los niños o programas orientados a adultos donde se proporciona cuidado a los niños deben cumplir con el programa Jóvenes Trabajadores Registrados.  
Los grupos que rentan/usan las instalaciones de la Comunidad de Cristo deben proporcionar cobertura de seguro adecuado incluyendo la cobertura de abuso sexual en el caso donde los niños estén involucrados. 
Salud Mental/Consejeros sobre Abuso de Substancias
Si los consejeros están involucrados en programas o clases educativas, deben tener una licencia y tener su propio seguro en caso de negligencia. 
Agencia de Contacto
Si la interacción con el gobierno o agencias de la comunidad es central para el éxito del programa, estos deben ser contactados sobre la participación antes de la presentación de subvención.  
Responsabilidad Financiera
La solicitud debe identificar qué entidad es responsable para manejar los fondos de subvención.  
· Cualquier programa realizado no debe difamar, violar e infringir contra los derechos de privacidad, derechos de autor u otros derechos de privacidad a terceros.   
· El apoyo financiero adecuado para completar el programa para lo cual los fondos han sido destinados,  deben ser demostrados y presentar informes de manera oportuna.  
· El mantenimiento de los registros financieros relacionados a la subvención es requerido por tres años consecutivos hasta completar el programa incluyendo los registros de cualquier subcontratista o asesor involucrado.  
· Se espera que los solicitantes que planean contratar subcontratistas obtengan ofertas competitivas y proporcionen garantías que los precios son justos y razonables.  
· El cumplimiento con igual oportunidad de empleo y no discriminar las leyes y políticas es necesario. 
Para preguntas sobre estos asuntos por favor contacte al Manejo de los Asuntos de Riesgo: teléfono 1-800-825-2806, ext. 3057 (E.U.A o Canadá) 00+1-816-833-1000, ext. 3057 (Internacional) o correo electrónico riskmanagement@CofChrist.org
Servicios Legales

Cuando la jurisdicción está comprometida en el servicio comunitario como un alcance de la iglesia, es conveniente utilizar la designación sin fines de lucro de la iglesia. En un programa colaborativo, la jurisdicción debe utilizar su estatus sin fines de lucro si está sirviendo como la “agencia principal” y mantener el control de los fondos en calidad de agente fiscal designado. Las jurisdicciones no deben permitir que grupos de fe externos o no relacionados con la comunidad operen como una entidad por separado utilizando la designación sin fines de lucro de la iglesia.  
La participación en servicios o actividades que pudieran ser caracterizadas como actividad política, incluyendo grupos de presión, generalmente no es aceptable y puede poner en peligro la designación sin fines de lucro de la iglesia.   
También hay que señalar que las entidades comprometidas en actividades, que deliberadamente obtienen ingresos de programas similares a las organizaciones con fines de lucro, pueden poner en peligro el estatus sin fines de lucro. Esto no incluye eventos de recaudación de fondos donde la intención es aumentar el apoyo a las necesidades del programa en marcha.  
En general, las organizaciones sin fines de lucro no deben obtener más de la mitad de sus ingresos de actividades no relacionadas con negocios. Los factores claves a considerar incluyen: (i) el propósito de la actividad, (ii) la magnitud de la actividad en relación con las actividades exentas de impuestos de la organización, y (iii) la naturaleza de la actividad, ej., si es necesario esforzarse para llevar a cabo una empresa comercial que implica la producción de bienes o la prestación de servicios o simplemente una inversión pasiva o actividad de alquiler.  
Para preguntas sobre estos asuntos por favor contacte los Servicios Legales: teléfono   1-800-825-2806, ext. 2220 (E.U.A o Canadá) o 00+1-816-833-1000, ext. 2220 (Internacional) o correo electrónico legalservices@cofchrist.org
Requisitos de Información para Todos los Beneficiarios de la Subvención





El Informe de Progreso Anual debe ser entregado por el director del programa a más tardar el 15 de Julio.





El Informe Financiero Anual es para cada año indicando el saldo pendiente del 30 de Junio. El informe financiero debe entregarse el 15 de Julio de cada año hasta que los fondos se hayan desembolsado.  





El administrador de fondo enviara recordatorios un mes antes de la fecha de vencimiento. Los formularios de información son proporcionados al momento que los fondos se envíen a la jurisdicción y están disponibles en líneas. Todos los informes deben ser actuales y estar en el archivo del administrador antes de la nueva aplicación. (Ver información de contacto arriba) 
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